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PROCEDIMIENTO ESPECIAL SANCIONADOR 

DENUNCIANTE: RAMONA MORALES GUERRERO 

DENUNCIADO: YOSHIO YVAN ÁVtA GONZÁLEZ 

ACTO DENUNCIADO: USO IÑDEBIDO DE 

EQUIPAMIENTO URBANO Y UTILIZACIÓN DE 

PROPAGANDA ELECTORAL EPi EDIFICIOS 

PÚBLICOS 

CÉDULADE NOTiFICACIÓN POR ESTRADOS 
AL POBUCO EN GENERAL 

Por esto medio, con fuidamento  en los articulos 445 de la Ley número 483 de 

Qnstituciones y Procedsnientos Electorales del Estado de Guerrero y65 del Reglamento 

o Quejas y Donunclas del IritituloElectoral y de Participación Ciudadana del Estado 

1  L 	
J0 GuerTero. se hace de conocimiento, que la Coordinación de lo Contencioso Electoral, 

un acuordo do locha diez do agosto do dos mil veinticuatro. dentro del expediento 

IECP!CCEIPESIO42/2024, mismo que se anexa en copta simple a la piesente. 

Lo que hago del conocimiento a la parte denunciante ya qulún lo resulte de interés, 

mediante la piesente cédu4a de notificación, la cual se fija en los estrados del Instituto 

Electoial y do Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, siendo las 0nc horas 

con cuarenta y cinco minutos del día din 6, agosto de dos mil veinticuatro, en via 

de notiticadón. Conste 
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PROCEDIMIENTO ESPECIAL SANCIONADOR 

DENUNCIANTE: RAMONA MORALE'SGUERRERO 

DENUNCIADO: '(OSMIO '(VAN ÁVtA EZ 

ACTO DENUNCIADO: USO INDEBIDO DE 

EQUIPAMIENTO URBANO Y tmLizAIÓN DE 

PROPAGANDA ELECTORAL EN ¿DIFICIOS 
t E 

PUBLICOS 

RAZÓN DE NLFICACIÓN POR ESTRADOS 

Clulpancingo. buenero. a diez de agosto de dos mil veinticuatro. 

e alc\ En cumplimiento al acuerdo do tocha nueve do agosto do dos mil veinticuatzo. emitido 

"fundamento en lo dispuesto por los articulos 44& do la ioy número de instituciones y 

4'a Qrocedimlentos Electorales del Estado de Guerrero, en relación con el dIverso 65 do la 

¿_.Reglamento de Quejas y Denuncias del Instituto Electoral y do Participación Ciudadana 

;tJ ERRt.RI;ei Estado de Guerrero, se da razón que siendo la once horas con cuarenta y cinco 

minutos del día din de agosto de dos mil veinticuatro. me constitul enel domicilio 

ubicado en Pano Alejandro Cervantes Delgado SIN. Fracción A, colonia El 

Porvenir, Chilpancingo de los Bravo. Guerrero, con el objeto do fijar en los estrados 

de este Instituto Electoral, la cédula de notificación con acuerdo anexo: lo que so 

hace constar y so manda agregar a los autos del expediente en que se actúa para los 

efectos legales conducentes. Conste. 
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- por la Coordinación do lo Contencioso Electoral en el expediento al rubro citado, con 
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